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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación N° 0265 

05001310501320220004700 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por FABIO ANTONIO 

LÓPEZ MEJIA en contra de DIÁGNOSTICO CEDIMED GRUPO QUIRONSALUD – 

CEDIMED S.A., se pone en conocimiento de las partes por el término de TRES (03) DÍAS, la 

respuesta dada por el Instituto Nacional de Medicina Legal, visible haciendo clic aquí.  

De igual forma, se requiere a la parte demandante para que en el término de CINCO (05) 

DÍAS, indique con suficiencia y claridad cuál es el objeto del dictamen pericial solicitado.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

Emails: danielahidalgo.abogada@gmail.com; gloriaerestrepo@une.net.co 

 

 

 

 
 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  

HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 21/03/2023, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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